
CJt-l- §tú, I4ñ., t ot r@ru
,rDq- ,,rrtDF. 2 tolrz
L.kñ.te a-¡d.úeio p¿io.r- 2Ol t

INI'ORME DE COMISARIO

EJERCICIO FISCAL ALST Df, D¡CIEMARE DEL 201T. DE BIOLIFD §4.

ANTICEDENTDS

E¡ cuqiimienb de lo e$ipulado en los aniculos 279 y 291 de la Ley de Coñpanias,

,ongo a @ñsideración de los Señor* Socios el pEsenre l¡tbme, aorde al Reglam€¡to
de la R€slución No 92 I 4 3 0014 de la Supeinterdencia de Conpañias

OBJETIVOS

EL PRESENTE INFORME TTENE POR OBJETMI

o Opimr sobre el cunplimienlo, po¡ pane de los admi¡isrradorÉs. de romas
legales. estal¡ldis y regl¡nenhnas, ai 6no la aplicación de las rcsoluciorcs
ddop.ódds po' ¡ó ¡ n'¿Cenemlde Sociosl delDirecro;o

. Comc¡¡d sbre Ia aplicació¡ de pr@edimierros de co rcl intemo

o Opinar respecro a las cilias pÉse¡nadas en los Efados rina¡cierós,
tundañeÍados en la reüsión y arálisn de los registos mffables, y si estos han
sido prepüados de acuerdo on Nomas Ecuabnanas de Conrabilidad

! lnfomar sbre disposiciones const tes ú el Añiculo 279 de la Ley de

El presenre intoñe ¡o esiá óriemado a identificar y reelver posibles erorés que
podriú alecid los resulados de los Est¡dos Fimciúos rmpom el1ingue la
responsabilidad a los AdminisradoÉs de la Compañia, po¡ las operacio¡es y
t ns¿cciones ñnanci¿r¿§ ocuridas durante el plesnt€ ejercicio. por cünplinie¡lo de
obligacion s t¡ibulanas, por la emisión delos Efados Financierosyotros

t
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Opir¡óñ sobÉ ruñpliñiérto po¡ pane de los adñ¡ntstradores, dé nomas
€statular¡ar y re8¡anenládas, a3í @ño de las relu.ionés d. la lunra seneral y del

La óóñpañia alOúFÉ S.A. se constnuye, ñ€diañte esc¡tlE públicá celébÉdá e¡ la
Not¿riafrGésiña del Cárnón Guayaqui, ante e Nota o D.ctor Pie¡ó
AycadviñÉnzini, el21de SeptiembE del2004, se ins.ribe en elRegktb Mercá¡nl
deGuayaquilcon elNo20.647el15 de Noviembre de 2004.

Eldesár.lo de sls ádividades sé ÉálDará en ápe8o a loestablec¡do en elEstatuto
socialy¿ lódete¡ñiñado e la LeV de compañías.

2. Obielivode aemprcsá,

E objeio principál dé lá compañlá és á actiyidad pesquec en todas sus fá*s,
captuÉ, éxlÉccióñ, pr€esañie¡ro, comercialiáción, exportación e iñportá.ión de
especies bi@cuáticas en los mércados intérnos V exlernos, a producción, pesca,
comérialzac¡ón, iñportación y exportacióñ de a ás y éspe.iés dé cam¿róñ,
naupiós, peces¡ aÉ6t Éñá5¡ 6Ecolesy otrásvariédades bioa.uáticas, mediante la

inralación de áboEtorios, pieinas y otros. Pa¡á e cuoplimiento de sls fines
sociales, la.ompa¡íá podÉ támbjéñ adquilir barcos pesqué¡osi instáar su pl¿ñia
iñdusirial páÉ el empaqué o eñlasé p¿E la come¡.iálÉación dé los productos d-a

ma¡, rios¡ erruariós ócriádeDsartificiales.

3. lnfórña.ión s..i.i¡ri:

ElAnículo décimo séptimo de estaruto éstablece que lá Juniá GeneÉ Ord¡naria se
EuniÉ pór ó menos una vez a año dentrc de ost¡es priñeros tu
y a probar lós éfrdos financieG. DuÉ nté el ejer.ició e@nómico 2011 E Coñpáñf¡
realDó la lunlaGeneralpaE conocerlos iñforñes d€laño 2.010,disponérsobre l¿5

utrlidadesacum!ladásvfijar la Resétoa Leca ,

En miop nión la AdminrrEción ha.uñp ido con lo esiablecido én elEst¿tuto Social
asicomo lodeiermina¿oen la Ley de coñpañias.
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Coñeñrár .obre l. apl¡ción rle p.o.ed¡m¡F!@ .le @ntrol l¡t mo.

Los sistemas de contbl intémo implant¿dor por la adm¡nirEción sñ adócuadG,
p3rmiten sálv.Éuardar los áct¡vos precaútehndo 16 bi€ñes de l¡ compáñia.

Las Écoñeñdacron.r éali¿adar po. el rusñto h¿n sido oportuna y
satÉf¡stoñ¿m€nté áplicadas.

Es necesario que la compañía cu€ñts con un Man!álde FuncionesyPrc@dimiéntc,
que pemitan al peEon¡l conoer lo Éceeñio pa6de*rrcllarrus laboÉs.

Támbiénsé Ecomiendá haÉr *guimiéñlo ¡lReghmento lntérno v Regl.ménto dé
Se8uridad e Sálud O.upá.ioñal, a fn de gaÉnti¿r él cumplimientó por parté del
péMñal cohtÉr.do y de )os diEcttuos dé lás ñom.s elablecld.s 6n lG r€f€ridos
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Op¡nar respedo a las cifEs pre*nt.das en los Estadc Finan.ieror,
fundamenlados en la rev¡slón y aná¡Éis de ¡os resGt¡or @ntabl.r, y3¡ ettos h¿n
s¡do prepárádG de áderdo @n omas EcuatotaÉs de aorr¡bilidad.

A LOS MIEMBROS DE tA JUir¡TA GENERAT DE SOCIOS DE.

1. Lá prepaEdón de los estados llnanciec són Ésponsabilidad de
AdmnirEc'ón d.'á CoFpáñf¿ M F<pó-rdbldcd $ eypEsar -rá opnio-
dichos er¿dos financierc bae¿d.ñ la EVLióñ É:lD:¿¡

2. A a iuntá GeheÉlde Sociot le corésponde la responsabilidad de lá apbb¿ción
d€ los éstadosfinancieros delEriodo 2011.

3, La labor d€ Comisrio, incluyó tambiéh l¿ éváuación de os principios
contabiidad uiii2ados y de ¡s estimacio¡es relevantes hé.has por
AdmininEcjó., á5i como u¡a eva uáción dé la pre*ntac¡ó¡ ge¡ecl de

4 Eñ miopinión, 05 estados finánceros: Balañe Gé¡ecl, E tado de Resutiados,
presentan razonablemente, e¡ todos los asp€ctos sSnmcaiivos¡ la sitlación
iinañ.ien deBlOLlFC S.A, a 31dé diciembre de|2011, de acuerdo con Normás
Ecuátorianas dé co¡tabi idad.

Guayaquil,26de octubre de 2.012
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ESTADO DE RES¡]ITADOS

AL 31 DE DICIEII¡8RE DEL 2011

-!'a14.222
361.314

:8}ZI
16.432

53.393

! J94

23,015

28.01s

1s% Parti.¡pación de tEbajadoEs

Utilidad a¡tesdé És¿toa lecal

Utilidad a dkposhión de los socios

hformar sbre d¡spo3i.ioñes @nstanter .n e¡ Aní@to 279 d. ta Ley d.

Las disposicionés co.tenidas en el menciónado aniculo h.n sido susranciaménte
cumplidas pormipe6ona,debidoa lo extempoñineo de midesiEna.ión nó se pudo
revier los estadós fihañcÉros coñ la pérodicidad sue€rida, ¡eatiz:ndó úniÉmente
una visita finalj sih eñbaco he coniado cón la disposicióñ v cotabócción dé tos
ádñinisrádórés paE eali¿ar á¿ecuadanente mi ábor dé.onrbt.
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